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Diputación Provincial 
Sesión de 11 de Enero de 1902 

PRESIDENCIA DEL 5 R . D . F R A . X 0 I S 0 0 
ROMERO Y MARTÍNEZ 

9eñores «jae asist ieron: 
Baños —Bol trán .—Bernad.—Boc-

<beriui.— Cirdenas . — C e m b r a u o . — 
acá.—Díaz Agero.—Díaz Güilo-

cho.—Fernández Arribas. —González 
R jas.—López González.—Monto v a . 
— P i i . z —Raboso .—Rincón. — > á n -
cher.—Sánchez C ir rascosa.—Soler.— 
Urhauo. — Valero. — Lucio ( S e c r e 
tario). 

Abierta la sesión á las dos y inedia 
«8 la tardo, fué leída y aprobada el 
2 j le la anterior. 

, "'da cuenta del despacho ordina-
n ° . «a Diputación acordó: 

Quedar enterada de las Reales ór-
* del Ministerio de la Goberua-

a • i"- - 'ha 3 dol actual autorizando pa-
' orificar por administración la con-
V ' a de los acopios y machaqueos de 

I A,i - a C 0 Q destino i la conservación 
jjw ñrme de las carreteras proviucia-

comprendidas en la cuarta y quin-
? demarcación y dol decreto del s e -

. J?r Presidente proponiendo que la 
•vutacióa adopte este acuerdo, ya 

j y p o r haber terminado en 31 de Di-Í22?Dre
 último, por el que regía el 

Supuesto, y no se han contraído 
Jíjjj&ciones por el concepto á que la •32?a

 5 e r e n e r e i 0 0 pa^d*3 tener apli-
P a r a e l presente año, en e l que 

r**1^ sacarse á subasta el servicio, 
•fc ° *íe u o haber ücitadores, se hará 
t j ^ r i o solicitar nueva autoriza-

1 J / ^ r n a a r la suspensión de empleo 
i^rn i * m P u e 8 l a per e l S r . I n g e - . 

0 Jefe de la provincia al Peón ca» 

í 

A . D V E H r B X O I ^ 
- a g e -

Las disposiciones de las Autoridados, excepto las qu« 
sean 4 instancia do parto no pobra, so insortarán oficial-
monto: animismo cualquier anuncio oonoornionto al ser-
vicio nacional qne dimano de laa mismas; paro las de 
int^rós particular pasarán 50 cóntimos do posota por 
cada linea do inserción. 

Número suelto: SO céntimos do peseta 

minero Joaquín Vela por abandono 
del destino y declararle cesante. 

Quedar enterada con sentimiento 
de la defunción del Delineante pri ñe
ro de construcciones c i v i l o 9 D. Aqui
lino Hernández y disponer que con 
cargo al capítulo de Imprevisto? del 
presupuesto corriente s e satisfagan 
los gastos de enterramiento . Esta ú l 
tima parte del acuerdo fué adoptado 
á propuesta dol Sr . Urbano. 

Que lar también enterada de otro 
oficio del Sr . Director de la Inclusa 
participando el fallecimiento del a s 
pirante á Oficial de la c lase de s egun
dos D. Manuel Cortés y B>sch y dis
poner que con cargo al c a p i t u l a d o 
Imprevistos del presupuesto corrien
te se satisfagan los gastos d i e n t e 
rramiento. 

Quedar igualmente enterada con 
sumo agrado de otro oficio del mismo 
Sr. Director participando que la s e 
ñora Superiora Sor Francisca Sauz ha 
adquirido le su bolsillo particular 
una vaca de loche holandesa, cuyo 
importe e s el de 1 .200 pesetas, cuya 
res ha donado al Establecimiento, y 
otorgar un expres ivo vota de grac ias 
por este generoso douativo. 

Se dio cuenta de una moción de la 
Presidencia referente á la creación de 
una Sección de Investigación de bie
nes de la Beneñceucia provincial pro
poniendo la adopción de los acuerdos 
s iguientes: 

Primero. La Seccióu de Inves t iga
ción, reorganizada por decreto de la 
Presidencia, s e someterá en su com
posición y modo de funcionar á las re
g las s iguientes: 

1.* Los empleados de dicha S e c 
cióu serán: 

Pesetas 
Un Jefe de Negociado de s e 

gunda clase (Letrado) 4 . 0 0 0 
Uo Oficial de la clase de s e 

gún los 3 . 0 0 3 
Un Oficial de la clase de ter

ceros 2 . 5 0 0 
Un Oficial de la clase de quin

tos 1 .500 
Dos Escribientes (aspirantes 

á Oficial) . 2 . 5 0 0 

13 .500 
Formará parte de esta Sección el 

Archivero bibliotecario do esta Cor
poración para auxil iar la busoa de an

tecedentes y expedir las certif icacio
nes <|ue sean de su compotencia . 

2.* El persoual que se destine á 
este servicio habrá de des ignarse 
única y exc lus ivamente entre los e m 
pleados del Cuerpo administrativo pro
vincial qno reúnan las condiciones 
ex ig idas , sin alterar las consignacio
nes del presupuesto v igente . 

3.* Los empleados de esta Seccióu 
dependeráu exclus ivamente de la Pre
sidencia, la cual podrá confiarles co
misiones del servicio cuando lo est ime 
conveniente , y no podrán sor trasla
dados sin o mo liante causa justificada, 
previa formacióu ue expediente . 

4." Es de la compoteucia de la Sec
ción de Investigación el desp icho de 
antecedentes ó expedientes ea qne la 

licencia provincial esté interesa • 
da por a lgún derecho reconocido por 
la ley ó por los particulares, median
te cualquiera de las f jrmas estableci 
das, hasta obtener su de laracióu por 
autoridad competente, y la realización 
de lo que corresponda en ca la cuso. 

5.* El Jefe de la Sección distribuirá 
el despacho de los asuutos en la forma 
que est ime conveniente , y asumirá la 
responsabilidad de los dictámenes que 
emitan los Oficiales de la mi-ma, ó ex -
punirá su opinión contraria por m e 
dio de nota autorizada. 

0 . ' La defensa de los pleitos en que 
esté iuteresada la Beneficencia pro
vincial corresponderá, como Insta 
ahora, al Cuerpo de Letrados, s in per
juicio de lo cual, y teniendo en cuenta 
la diversidad de asuntos que habráu 
de venti larse , la Presidencia queda 
autorizada para ordenar al Jefe de la 
Sección da Investigación la defensa 
ante los Tribunales de los uegocios 
que es l ime conveniente. 

Para el cumplimiento de este acuer
do e l expresado funcionario se inscri
birá en e l Colegio de Ahógalos , abo
nando los gaztos la Excma. Diputación, 
sin derecho á remuneración alguna 
por esto concepto y sin que pueda de
fender otros pleitos q u e los que sean 
de interés para la Beneficencia. 

7 . ' El cargo de Jefe de la Sección 
de Investigación es profesional y lie 
va iuherente al mismo los derechos 
que las l e y e s reconocen á los de su 
c lase . 

8.* Deutro dol primer mes de cada 
período semestral , la Seccióu rendirá 
uua Memoria de los trabajos realiza

dos por la misma y del estado de los 
asuntos que le están encomendados, 
de la cual dará cuenta á la Corp >ra-
cióu la Presidencia para que adopte 
los acuerdos qne considere opor-
tuuos. 

Segundo. Se crea una Comisión e s 
pecial d > Investigación i • bienes,1 corn
il lesta del Presidente y cuatro seño
res Diputad >s, para resolver, por de
legación, los asuutos do su competen
cia, dando cuenta de su gestión d nitro 
de la primera quiuceua de cada perío
do semestra l . 

Tercero . Se destinará el 3 por 100 
do los in'gresos que se obtengan por 
la investigación de bienes para remu
neración del personal de la Sección, 
que se distribuirá por la Presideucia 
en proporción á la categoría de los 
empleados que la forman después de 
destinar la cantidad que est ime nece • 
sana para to la clase de gastos qiw 
origine es te servicio, rindiendo la 
oportuna cuenta en la Memoria. 

No podrá remunerarso con este pre
mio del 3 por 100 á otros empleados 
que á los de la Sección que se croa, 
bajo la personal responsabilidad del 
Ordenador de pagos . 

Cuarto. Se concede un premio del 
20 p i r 100 por el concepto de invest i 
gación á todo el que dé conocimiento 
de uu derecho desconocido en absolu 
to y lo realice en nombre de la Cor 
poración, mediante poder al efecto y 
con las condiciones que en cada caso 
s e establezcan. 

Para la concesión del 20 por 100 al 
luvest i_'rlor se enteudorán bienes ó 
derechos desconocidos: 1.°, todos aque
llos que no s e hallen comprendí los en 
el libro inventario y apéndices que s e 
fot nen; 2 . ' , aquellos que aun cuando 
$•> aallen inciuídos en el inventario y 
apéndices, bien por tratarse de meras 
referencias, bien por falta de a n t e c e 
dentes en el momento de la s dicitnd 
de coucesión ó bien por desconoci
miento de los justificantes necesar ios , 
la Diputación no pueda hacer efectiva 
la posesión do los mismos por no tener 
me líos para demandar con eficacia su 
derecho. 

Para el cumplimiento de los a n t e 
riores acuerdos la Presidencia otor
gará poderes especia les para gest io
nar eu Io3 Centros oficiales si la índo
le del asunto no ex ig iese un poder 
para pleitos, en cuyo caso los otorgará 
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el Vicepresidente de la Comisión pro

vincial . 
Quinto. La Comisión especial de 

Investigación se renovará en los mis

mos plazos que las demás Comisiones. 
Tal es la proposición que tengo el 

honor de someter á la deliberación y 
acuerdo de los Sres. Diputados, e s p e 

rando que la acogerán con beneplácito 
como expres ión de un pensamiento 
que tiene por base solamente el deseo 
de acrecentar el capital de los Esta

blecimientos benéficos que están bajo 
la tutela de la Excma. Diputación. 

Madii l l.° de Diciembro de 1901.= 
El Presidente , Francisco Romero. 

Hizo uso de la palabra el Sr. Soler 
manifestando la complacencia que l e 
causaba la lectura do esta proposición 
que do tal modo tionde á favorecer los 
intereses provinciales, que juzga que 
ha de servir de base para restablecer 
el crédito do la Diputacióu, y recono

ciendo el loable trabajo del Sr. Presi 

dente, j>ro¡iuso,aparto la aprobación de 
su propuesta, un exprosivo voto de 
gracias para la Presidencia y de c o n 

fianza para que ésta designe los s e ñ o 

res Diputados que han de componer la 
Comisióu especial de Investigación que 
se crea, todo lo cual fué acordado en 
votación ordinaria. 

A continuación el Sr. Pres idente 
dio las gracias á la Diputación por la 
confianza en él depositada, manifes

tando, además, que su moción so iuspi 
raba solamente en el deseo de cumplir 
con su deber. Que tenía conocimiento 
de que existen en el Archivo multitud 
d̂> antecedentes de derechos que co

rresponden á los Establecimientos be

néficos y que se propone hacerlos 
efectivos utilizaudo las acciones que 
las leyes establecen s iempre que no 
s e opongan á estos derechos la pres

cripción ú otras causas que no depen

dan de su voluntad, por cuyos medios 
espera obteuer ingresos para la Bene 
Ucencia. 

Asimismo acordó quedar enterada 
de una Real orden fecha 3 del actual 
declarando que no procede autorizar 
á la Corporación para adquirir por 
administración lasdrogas y substancias 
medicinales necesarias en los Hospi

tales Provincial y de San Juan de 
Dios y ordenando se saque á subasta 
sin pérdida de tiempo el servicio de 
que se trata, y aplazando toda reso lu 

ción respecto á que se interese del 
Ministerio de la Guerra que el s u m i 

n i s tro de aquel los artículos s e verifi

que por el Laboratorio Cmtral hasta 
tanto que se sepa el resultado de las 
l icitaciones. 

Se dio cuenta do dos oficios de la 
Dirección del Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros manifestando que el Con

sejo de Administración le aquel Esta

blecimiento se ha servido destinar la 
cantidad de 500 y 400 pesetas respecti

vamente para que sean distribuí las 
en libretas, con imposición de 100 pe

setas cada una, en favor de acogidos 
del Hospicio y Colegio de Desampara

das y asiladas en el de Nuestra Seño

ra de las Mercedes, y rogando se faci

liten los nombres, apellidos, edad, na

turaleza y no.nbros de los padres, con 
la aclaración de si éstos e x u t e n ó no, 
de los que se consideren más acreedo

res á la grac ia . 
El S r . Presidente propuso que se 

diesen las más expres ivas gracias al 
referido Consejo de Administración y 
que se autorizase á los Sres. Visita lo

res de arabos Establecimientos para 
que, en unión de los respectivos Direc

tores, l l evasen á efecto la distribución. 
El Sr. Valero Martín dijo que es t i 

maba procedente que esta distribución 
s e l levase á efecto por medio de sor

teo en que fuesen comprendidos, tan

to en uno como en otro Establecimien

to, todos los respectivos acogidos. 
El Sr. Lic io manifestó que desgra

ciadamente eran pocos los premios de 
que podía disponerse, creyendo que la 
distribución de los mismos para que 
fuese justa podía l levarse á cabo, como 
otras veces se ha hecho en casos a n á 

logos, pidiendo á los Maestros de las 
Escuelas y tal leres, así como á los 
Jefes de las domas dependencias, que 
formulen uua terna de los asilados que 
estén á sus órdenes y conceptúen más 
acreedores á optar al indicado premio 
á fin de que el sorteo pueda veriflar

se entre todos los comprendidos en las 
ternas que se formulen . 

La Diputación acordó, de conformi

dad con el S r . Presidente, dar un e x 

presivo voto de gracias al Consejo d e 
Administración del Monte de Piedad 
y aceptar la propuesta hecha por el 
S r . Lucio, autorizando á los respecti

vos S r e s . Visitadores y Directores de 
aquellos Establecimientos para que 
l leven á efecto el sorteo entre los pro

puestos en terna. 
Seguidamente se dio lectura de la 

Real orden aprobatoria del presupues

to ordinario formado por la Diputación 
para el año actual, cuya parte diapo

sitiva previene: 
«1.° Autorizar este presupuesto en 

la cifra y forma en que ha sido votado 
por la Corporación. 

2.° Autorizar asimismo la planti

lla del personal acordada por la cita

da Corporación en 11 del mes actual . 
3.° Desestimar la pretensión de la 

Asamblea provincial en cuanto á la 
derogación del Real decreto de 3 de 
Mayo de 1892 para poder elevar á 
25.000 pesetas el eré lito para los g a s 

tos de representación de su Pres i 

dente . 
4.° Recomendar á la propia Cor

poración que proceda con la mayor 
urgencia á cumplir lo dispuesto en la 
Real orden de 31 dj Diciembre de 
1900, así por lo que respecta á la l i 

quidación de lo que adeuda por todos 
conceptos para venir á n n acuerdo con 
sus acreedores, de suerte que el los 
vean garautizado el pago regular de 
sus eré litos, y á la reforma y reorga

nización de los servicios provinciales, 
como en cuanto á los medios de piose

guir y terminar las obras contratadas 
pendientes, y en especial aquellas de 
cuya paralización pueda resultar la 
inutilidad de los trabajos anteriormen

te ejecutados. 
5." Estimar e l recurso de D. V i 

dal López Colmenar y resolver que 
tione derecho á percibir la gratifica

ción de 1.000 pesetas anuales que re

clama, debiendo consignar la diferen

cia del importe total de la mis na en 
el próximo presupuesto adicional. 

6.° Declarar que no deben seguir 
abonándose los habares correspon

dientes á las plazas cuya provisión se 
haya realizado ó a proba lo con poste

rioridad á la Real orden de 31 de D i 

ciembre de 1900. 
7.° Preveuir á la Diputación que 

no se l l eve á cabo modificación alguna 
en la plantilla del persoual que altere 
la votación en 11 del mes corriente sin 
la previa autorización de este Minis

terio.» 
La Diputación acordó quedar entera

da de la anterior Real orden y que s e 
dé cumplimiento á la misma en todas 
sus partos por la Coutaduría de fondos 
provinciales. 

Asimismo acordó quedar enterada 

con sentimiento de quo el Sr. Media

no no podía asistir á la sesión por e n 

contrarse enfermo. 
Acto seguido se dio lectura do un 

oficio del Sr. Director de la Inclusa 
haciendo constar ol mal estado de cal

zado de las Colegialas de la Paz y la 
necesidad do arbitrar medio para aten

der á tan urgente necesidad, acordan

do 1« Diputación autorizar á los s e ñ o 

res Visitador y Director del Estableci

miento para que, con las formalidades 
prevenidas en el Real decroto de 26 de 
Abril de 1900, y si el gasto no exce le 
de 2.000 pesetas, abran concurso para 
el suministro del cálza lo preciso. 

Acto seguido el S r . Baños rogó á la 
Diputacióu que, sieudo muchos los 
asuntos que figuran en el orden del 
día, no siendo posible e xa ni na ríos en 
una sesión, si no eu tres ó cuatro, se 
prorrogasen por éstas las quo han de 
celebrarse en el actual período s e m e s 

tral. 
El Sr. Peláez dijo que precisamente 

para celebrar uua sesión larga s e re

unía hoy la Corporaoión, entendiendo 
que si las horas reglamentarias no 
eran bastantes para despacharla se 
prorrogasen por las que fuesen pre

ciso. 
El Sr. Baños reetifleó diciendo que 

si las ses iones no s e prorrogaban se 
vería en la necesidad de votar en con

tra de todos los asuntos, porque uo te

nía tiempo para enterarse de ellos. 
Con este motivo hieron uso de la pa

labra, además de los expresados, los 
S r e s . Urbano, Boccherini, Cembrano 
y Presidente , manifestando esto úl

timo que consideraba difícil podor 
despachar en el día de hoy todos cuan

tos asuntos figuran á la resolución de 
la Diputación, y que creía justo y equi

tativo que de no terminar en el día de 
hoy continuase el lunes, y aun el mar 
tes, pudiendo prorrogarse por este 
tiempo las ses iones , sin perjuicio de 
ileclararlas terminadas si antes q u e 

dasen los asuntos despachados. Así so 
acordó. 

Eq este momento se ausentó del Sa

lón el Sr. Baños previo el permiso que 
le fué concedido. 

El Sr. Valoro dijo que recordarían 
los Sres. Diputados quo en la sesión 
anterior había propuesto, y á el lo asiu

tieroQ, que se concediese, siguiendo la 
costumbre de años anteriores , uua 
paga extraordinaria á los Porteros y 
Ordenanzas de esta Corporación, y 
toda vez que en el acta de la anterior 
no aparece de una m mera clara y t er 

minante que así s e resolviese , rogaba 
se adoptase de nuevo el acuerdo. 
También preguntó á la Presidencia 
qué había respecto do la instaucia de 
Ó . Fraucisco Blanco solicitando el 
abono de haberes como Vigilante de 
talleres que fué del Hospicio. 

El Sr. Presidente contestó quo para 
conceder la paga á los Porteros y Or

denanzas no existía eré lito en presu 

puesto y además estaban prohibi

das en absoluto las gratificaciones, 
pero que si la Diputación lo acordaba 
eon cargo al capítulo de «Imprevistos» 
del presupuesto corriente, él la sat i s 

f irín, y que en cuanto al segundo ex

tremo tenía el gusto de manifestarle 
que el asunto estaba resuelto en pro, 
propuesto por la Comisión de Hacien

da, y que figura en el orden del día 
para esta ses ión. 

Hecha la pregunta correspondiente, 
la Diputación acordó por unanimidad 
conceder la gratificación de Pascua á 
los Porteros y Onlenanzas con cargo 
al capítulo de «Imprevistos» del pre

¡ supuesto actual. 

También se acordó, á propuesta a 
Sr . Peláez, proceder á la confección 
de uniformes para los Porteros y oí 
denauzas do ta Corporación q i e e u " 
año anterior no les fueron outregvdos 
con cargo al eré lito coWigüadQ • 
efacto eu el actual presupuesto. 

Igualmente se acortó, á pronuesu 
del Sr. Díaz Ajero , que por el Sr. V; 
sitador de la Inclusa, de acuerdo 
la señora 3uperiora,sea1qnieran < 
en años anteriores, 900 kilos . . 
vegetal , 270 de lana y 70 zaleas 
cargo al presupuesto actual ,
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 guidamente el Sr. Boccheñru m 

nifestó que hacía algún tiempo qUg * 
había ocupado de los Alumnos jQfe*

e 

nos que fueron separados por [n 

plimionto del art. 6^ del Regidme»
1

!* 
del Cuerpo Módico, alguno de lo3ciia° 
les no pu lo aprobar dos asigaaiJií* 
por impedírselo el plan de estulta?

que la Comisión provincial, tem 
en cueuta estas razones, había re;< 
to á varios en el mes de Agosto pr,¿ 
ximo pasado, tomando poses'óa eo 
Octubre y siendo separados nueva, 
mente en el mes siguionte, á pro:> 
ta del Sr. Decano, de lo cual resafa. 
ba burlado dicho acuerdo, y estiman!* 
que debía repararse la injusticia o 
metida con dichos Alumnos, procedía 
se acordase su inmediata reposición; 
vuelvan á desempeñar sus cargos. 

El Sr. Valero, como individuo deu 
Comisión de Persoual, mauifestó № 
en el día de ayer había sido designada 
como Ponente para informar respecto 
de multitud de instaucias que se ha

bfan presentado, entre las cuales ha

bía alguuas en que so justifica haber 
aprobado dos asignaturas, eu otras 
una y otras en que so declara qie na 
les ha sido posible aprobar niuíwu 
por falta de recursos, pero que le to

dos modos estaba conforme con lo pro» 
puesto por el S r . Boccherini y tendría 
la satisfacción de iuformar inmediata

mente para que por la Corporación» 
resolviese en la sesión del lunes pró

ximo. 
El S e Beltráu, como Presid

ia Comisión de Personal, mauiír" 
que,etectivaraente, habían pasaináí» 
uencia del Sr. Valero las instancia» 
presentadas, y que estaudo confonn* 
en que se acordase levantar la susp^j 
sió'i de empleo y sueldo que 4 W 
Alumnos internos les había sido l** 
puesta, dobla acordarse desie < 
cou lo cual se evitaría á dicho se: 
tener que poner su informe para e** 
una de el los . 

El Sr. Peláez hizo uso de la nalaDf» 
para una cuestión de orden, 
que le extrañaba que el Sr.

 B í

J
0 S

h l . 
estuviese e n el Salón dospués de n 
ber pedido que las sesiones se proj^ 
gasen, así como que los demás se;; 
excepción de algunos , estuviesen e • 
Salóu de conferencias, rogando al 
ñor Presidente ordenase que eutra> 

El Sr. Presidente contostó q u e ^ 
donaría que entrasen los Sres. l 
dos, pero no el Sr. Baños, por WJjjJj 
concedido permiso con anter: 
para ausentarse. 

Continuando el Sr. Boltráo, tnaj ^ 
tó quo debía dejarse sin efecto • ^ 
santía acordada por ol Sr. Decao ^ 
cumplimiento de la autorización 
fué couferida, y en su consecJ ^ 
que todos los que habían «

d

°
a

" r l 

N a por i n c u m p l i m i e n t o ^ ^ 
del 
vuelvaí 
ñar su c 

El Sr. Boccherini dio la» 8* i * 
la Comisión por haber »

c c &

" . 
ruego, por tratarse de unos 
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^ ¿Inmuos que, á costa de su carre

presta» excoleutes servicios á la 

i:i Sr. Cembrano pregunto si, á pesar 
. estar propuesta por la Comisión de 
P*Ls0QaI la cesautía «io Alumuos iu 
J r l ) 0 S por incumplimiento del art. 60 
L\ Reglamento, quedabau snbsiston

¡AS dichas propuestas, ó si, como e n 
natural, la Oomisióo las retiraba. 
u

' g l sr. Beltráa, e a uorabre de ia Co

misión, contestó que desde luego se 
¿atendían repuestos todos el los , y que 
aando se l legase á los asuntos, se e s 

tría á lo acordado e a este momento 
sobre el particular, pero entendien

t e qne sólo s e trataba á los iucluí

¿os en el
 a r t


 6 0 del Reglamento . Asi 

w acordó. 
Entrando en el orden del día y de 

¿Qoformtdad coa la Comisión de H a 

la, se acordó aprobar las distribu

ciones de fondos para el presente mes 
correspoudiíutesal período de amplia

ción del presupuesto de 1901 y al or

dinario del de 1902. 
Da«la cuenta de otro dictamen pre

s e deniegue la instancia de 
hermanas del difuuto empleado 
Mariano Dueñas solicitando un 

poniendo 

las 
D. 
socorro para entierro del mismo, el 
Sr. Peláez dijo que, habiéndose conce

didos! dar cuenta del despacho ordi

nario los gastos de enterramiento pa

ra (o? funcionarios, debía concederse 
igualmente para és t e . 

El Sr. Sánchez dijo que el dictami

nar la Comisióu en el sentido que lo 
hace era por el deseo de no significar 
gasto, poro que aceptaba lo propuesto 
por el Sr. Peláez, y debía abonarse la 
cantidad acostumbrada de 125 pesetas 
con cargo al capítulo de Imprevistos 
del presupuesto actual, siendo en esta 
forma aprobado. 

A petición del Sr . Beltráu fué reti

rad) el dictamen proponiendo que es 
indispensable proceder al inmediato 
y definitivo traslado del Laboratorio 
Histoquímico, instalan lole en el Hos

pital Provincial, conforme se propone 
por el Sr. Decano del Cuerpo Médico, 
trasladando una comunicación del 
Doctor, previo presupuesto que con 
urgencia habrán de formar los Arqui 
tectos provinciales. 

De conformidad con otro dictamen 
déla misma Comisióu, se acordó o n * 
testar al Alcalde de Mangirón que 
para conocer la importancia y utilidad 
do la fuente y abrevadero que el 
Ayuntamiento pretende construir en 
dicho puoblo, y para cuyas obras so l i 

cita una subveución de 500 pesetas, se 
precisa remita á esta Diputación el 
presupuesto y proyecto de dichas 
obras. 
. Da la lectura de los dictáraeues emi

tidos por la Comisióu de Beneficencia, 
*e acordó: 

Desestimar las instancias de los 
• a s t r o s que fueron de los suprimidos 
talleres del Hospicio, solicitan lo la 
continuación de sus serv ic io s . 

Dejar sobre la Mesa, á propuesta 
ne¡ Sr. Soler, el dictamen proponiendo 
^ d e s e s t i m e la instancia de D. Maria

no Pérez S:inz solicitando se le nom

bre Maestro colchonero en el Hospicio 
^ n el sueldo do 2.000 posetas anuales 

Que procede, de conformidad con lo 
J°lioita lo por doña Valentina Sáiz 
^niz, oficiar al Director del Manico

mio de Ciem pozuelos á* fln de qu^ éste 
l Q

t eresede l Juzgado municipal de dicha 
v

\ l la la rectificación del segundo a p e 

llido de la alienada Antonia Sanz y 
&

*uio por el de Antonia Sáiz y Ruiz. 
Proponiendo la aprobacióu del e x 

Pedieute para ingreso deí init ivj en e l 

Hospicio del niño Francisco Atalaya 
Castillo por reuuir los requisitos r e 

glamentarios . 
Que procede acceder á lo solicitado 

por el Ministerio de Marina para que 
los Módicos de la A r m a d a puedan 
practicar estudios do bacteriología y 
microbiología en el Laboratorio pro

vincial bajo la dirección del Dr. M e n 

doza. 
El Sr. Heltrán preguntó si estos Mó

dicos han de hacer el trabajo gratuito 
ó han de abonar l o q u e l e s correspon

da según tarifa. 
El S r . Sánchez contestó que uo han 

de causar gasto, y si lo hacen, se e n 

tiende que habrán de a b m a r l » . 
El S«\ Cembrano pidió se adic iona

sen al dictamen las palabras «sin q u e 
cree niugúu derecrn ni obl igaciones 
юг parte de la Diputación». 

Con esta adición fué aprobado el 
i ictamen. 

Leído el dictamen proponiendo se 
autorizo al Sr. Diputado Visitador del 
H >spital provincial para disponer el es 

terado de las dependencias de aquel 
Establecimiento, c u y o importe, apro

ximadamente , ascenderá á la cantidad 
de 997*50 pesetas, el Sr. Valero mani

festó que le parecía cómico esterar en 
el mes de Febrero, contestándole el s e 

ñor Raboso que ya estaba hecho, y que 
la tardanzara tan sólo de la Comi

sión en proponerlo. 
El Sr. Valero hizo constar su voto 

en contra leí dictamen por no poder

se hacer sin que exista antes la a u 

torización. 
El Sr. Cembrano hizo también c o n s 

tar su voto en contra por la razón e x 

puesta por el Sr. V;il^ro, y además 
*or no especificarse lijamente la c a n 

tidad, puesto qne ya debe ser c o n o 

ció i. 
El Sr. Cárdenas, en vista de las ma

nifestaciones anteriores, hizo también 
constar su voto en contra. 

El Sr . Fernández \ r r ibas dijo que 
estaba confirme con que el Sr. V¡<¡r ( . 
dor hubiese pedido con anterioridad la 
autorización, pero estando ya es t era 

do, debía concedérse le . 
El Sr. Valero dijo que lo que debía 

expresarse en el dictamen era conflr 
mar lo hecho por el Sr. Visitador y no 
autorizarle para una cosa que ya está 
hecha. 

El Sr. Combrano expuso que habien 
do empoza lo las ses iones en el mes 1 
¡) tabre, entonces era cuando debió 
pe iirse la autorización y no ahora 'les 
pues de hecho . 

El 3r. Sánchez dijo que la petición se 
había formal • i > con tiempo bastante, 
y la Comisión acordó hacer el estera

do, no habien lo po ii lo lar cuenta an

tes á la Diputación, porque bastantes 
ses iones l i s dedicó á la discusión del 
presupuesto y de las plantillas, ha

ciendo además presente que el sen »r 
Visitador está autoriza lo para gastar 
canti la les menores de 50Э pesetas, es

tando justificado el crédito que se pide 
por ser el mismo que el de anos ante

riores . 
El Sr. Raboso dijo que él , como Vi

sita lor, no autorizaba nada; sentía le 
hubiesen dirigido cargos, que el e s t e 

rado se hizo como todos los anos, no 
tenien lo inconveniente en satisfacer 
de su bolsillo particular la eantidad 
que excede de la que está autorizada 
para disponer. 

El Sr. Valero rectificó diciendo que 
lo que quería era que la Diputación se 
со opusiese de 36 Diputados y no de 
tres ó cuatro; que no le parecía bien el 
procedimiento que en alguuos asun

tos se seguía , queriendo que se le res 

pete y se le considere como á uno de 
tantos, y no que se someta á la apro

bación un asunto qne, como el de que 
s e trata, ya es

r

.á rosuelto . 
Sin más discusión fué aprobado el 

dictamen, haciendo constar su voto e n 
contra los Sres. Valero, Combrano, 
Cárdenas, Beltrán, Peláez, Boccherini 

Urbano. 
Dada cuenta de otro dictamen de la 

misma Comisióu propouien lo que por 
a Dirección del Hospital Provincial se 

proceda á l levar á cabo, por medio de 
concurso público, la confección de diez 
trajes uniformes con destino á los Kn

fermeros, Porteros y Ordenanzas del 
mismo, cuyo importe so calcula e n 
1.950 pesetas, toda vez que dich > s e r 

vicio se halla comprendido en el caso 
primero del art. 40 de Instrucción de 
26 de Abril de 1900, el S r . Valero 
manifestó que creía no debía acortar

se , sino hacer un total común con los 
uniformes que se necesiten en los d e 

más Establecimientos y anunciar s u 

basta para la confección. 
El Sr . Peláez dijo que estaba con

forme en que se hiciese la licitacióu 
por subasta ó concurso. 

El Sr. P^es i iente dijo que convenía 
verificar el concurso ó la subasta con 
las condiciones que para cada estable

cimiento se fijen, pero englobados el 
número de uniformes para que no re

sulte subdivisión, pues por meuos e s 

tuvieron procesados algunos señores 
Diputados. 

El Sr. Sánchez, en nombre de la Co

misión, retiró el dictamen para presen

tarlo nuevamente el luues próximo en 
la forma que se ha indicado, compren

diendo en el mismo todos los que se 
encuentren en igual caso, como los 
del Hospicio. 

Bn es t e momento entró en el Salón 
el vSr. R i u c ó u . 

Proponiendo la aprobación do la su

basta y adjudicación definitiva del r e 

mate para la ejecución de varias obras 
de reparación en las dependencia? do 
la Píaza de Toros á favor de D . Pedro 
P u i g , como mejor postor, por la can

ti 1 id de 4.252 posetas. 
Ten<

i

r p ü retirado, á propuesta del 
Sr. Sánchez, para nuevo estudio, el 
dictamen desest imando la instancia de 
D. Indalecio Marín proponiendo la 
confección leí <alzilo necesario para 
el Hospicio y demás Establecimientos 
da Bmrtflcencia, con importante e c o 

nomía para los intereses provinciales, 
teniendo eu cuenta que se ha nombra

do recientemente un \faestro para di

cho oficio en el mencionado Asilo. 
Que procede, de conformidad cou el 

Ponente Sr. Soler, declarar de abono 
á la acogida que fué en el Asilo de 
Nuestra Señora de las Mercedes, Ma

ri i le los Dolores Serrano Ortega, el 
premio con que fué agraciada por e l 
legado instituido por doña Ana Honora 
Cangrand. 

; Desestimar la instancia de D. Julián 
Carralero en súplica de autorización 
para instalar un cinematógrafo en los 
solares del antiguo Hospital de San 
J u m de Dios, teniendo en cuenta los 
diferentes acuerdos adoptados por esta 
C>rporacióu, oído el Cuerpo de Letra

dos con motivo de peticiones auálogas. 
Propouien io se acceda á lo solicita

do por Juan Pérez Fernández conce

diendo una licencia de cuarenta y ciu

co días al demente Manuel Alvarez 
Pérez, asilado en el Manicomio de 
Cieña pozuelos, con las prevenciones 
propuestas por el Mé lico Director de 
aquel Estableciraieut). 

Leído el dictamen proponiendo s e 
conteste al Juzgado de primera i n s 

tancia del distrito del Hospicio que la 
Diputación no se muestra parte en el 
sumario que aquél instruye por h u r 

to de varias prendas del referido Asi

lo , paro quo no renuucia á la indem

nización que en su día pudiera d e c l a 

rarse procedente, el S r . Valero m a 

nifestó que eran tan frecuentes esta 
clase de delitos «jue 11 Corporación de

bía mostrarse parle y para ello t iene 
un Cuerpo de Letrados. 

El Sr. Lucio contestó que en el cato 
presente no habí tu quitado na la, 
puesto que habiendo desaparecido una 
camisa, volvió i encoutrarseen el mis

mo sitio en que e s t u v o . 
El Sr. Valero dijo que se tratab* de 

un hurto que se repetirá muchas v e 

ces , siendo conveniente que la Dipu

tación se muestre parte en to los los 
sumarios, como lo haceu los particu

lares . 
C »n el voto en contra del Sr. Vale

ro fué aprobado el dictamen. 
Sin discusión fué aproba io el dic

tamen proponiendo se esté á lo acor

ia lo por la Diputación cou m>t¡vo de 
una instaucia formúlala por D. Boni

facio Barbolla Blanco suplicando se 
le nombre Maestro vidriero on el Hos

picio. 
Teno por retirado ol dictamen do 

la Comisión disponiendo que procede 
de conformi ladeon lo propuesto por e l 
Sr. Director del Hospicio devolver las 
fianzas que constituyeron los ant iguos 
Maestros de los talleres de carp inte 

ría, piutura, sastrería y zapatería, 
previo el oportuno descuonto en a l 

gunas do ellas de diferentes c a n t i d a 

des por falta de efectos inventariados. 
Sin discusión fueron aprobados los 

s igu ientes : 
Quo se anuncie nuevo concurso para 

la construcción y reforma de pers ia 

nas en el Asi lo de Nuestra Señora de 
las Mercedes, bajo igual plazo y con

diciones que sirvieron de base para e l 
anterior, que fué declarado desierto . 

Proponiendo que para que esta Cor

poración se haga cargo de los Pabel lo

uesjhospitalarios de su propiedad,sitos 
en el Cerro del Pimiento, se des igne al 
Presidente de la Comisión D. Simón 
Sánchez, acompañado del Arquitecto 
Jefe y del fuucionario.nombrado para 
el acto de entrega al Ayuntamiento , 
debienlo verificar dicho acto con las 
formalidades l e g a l e s . 

Que procede acceder á lo solicitado 
por D. Pedro Niembro, arrendatario 
de la Plaza de Toros, para que se re

duzca la fianza que t iene consignada 
en garantía de su contrato, con arre

g l o á lo dispues o en el art . 12 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900 y 
Beal orden de 17 de Octubre del mis

mo ano. 
D3da lectura de otro dictamen pro

poniendo la aprobación de la cuenta 
de ingresos y gastos con motivo de la 
corrida de toros celebrada el día 16 de 
Junio último á beneficio del Hospital 
Proviucial, y que se otorgue un ex 

presivo voto ole gracias á la Comisión 
organizadora por el brillante resulta

do obtenido, el Sr. Peláez rogó se r e 

tirase. 
El Sr . Sánchez contestó que no po

día retirar el dictamen por estar e x a c 

ta y fielmente rendida la cuenta de los 
productos. 

El Sr. Peláez manifestó que , e x i s 

tiendo algunas partidas que no pueden 
figurar como ingresos, alteraban en la 
totalidad, aunque no en e l producto 
líquido, de lo que se de lucía la inexac

titud de la cuenta, toda vez que las 
partidas á quo se refiere corresponde, 
según contrato sat i s facer las al arren

1 
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datario de la Plaza de Toros, y por 
tanto debían el iminarse . 

El Sr. Sánchez dijo que, con arreglo 
á los recibos unidos á la cuenta , r e 

sultaba exacto el i n g r e s o . 
Rl S r . Peláez rectificó diciendo que 

en Ingresos aparecían algunas parti

das que no deben "Xistir, Ul como la 
de 247 pesetas, importe de las bande

rillas suministradas, y que, sezún con

trato, t iene obliíracióu de satisfacer el 
arrendatario de la Plaza. 

El Sr. Presidente manifestó que no 
iba á entrar en detal les , pero hacía 
presente que la diferencia que resulta 
entre los ingresos y los gastos era sin 
duda alguna la que tiene que apare 

cer en Caja. 
En este momento ocupó la presiden

cia el Sr. Beitrán. 
El Sr. Fornáudez Arribas hizo pre

sente que los ingresos do esta corrida 
habíau superado á lodos los anteriores. 

El Sr. Peláez dijo que eran inexac

tas 1 is sumas totales, no dudando que 
los ingresos verdad eslén en Cija, y 
que el no estaba couforme con las 
1.000 pesetas que al arrendatario de 
la Plaza se le ha obligado á entregar, 
entendiendo que deben devolvérse le . 

El Sr. Fernández Arribas coutestó 
qué él había sido quien rogó al arren

datario hiciese un donativo, pero sin 
obligarle . 

Bl Sr. Presidente e x p u s ) que la 
pregunta que había de formularse, en 
armonía con las manifestaciones del 
Sr. Peláez, era la de si la Diputación 
entendía que resultaba proce leute la 
devolución al contratista de las 1 0 0 0 
pesetas que en la cuenta figuran, y 
aparto de que su opinión fuese la de 
que no se debió cobrar, su objeto al 
formularse era el de que la Comisión 
quede en el lugar correspou tiente, 
cuando á su juicio ha obrado con toda 
corrección. 

El Sr. Montoya expone que, exami

do por él el expediente , resulta que la 
cantidad «juo figura en la cuenta por el 
concepto que se discaté fué uu dona

tivo del Em;>r...s;irio y es evidente que 
la Comisión organizadora le admitió 
como tal, por l o q u e no estaba confor

me con la devolución propuesta por el 
Sr. Peláez; que se dobe estimar como 
una verdadera donad n, pues era que 
renunciaba el contratista en pro de la 
Beneficencia provincial á la ganancia 
que pudiera resultar á su favor entre 
el sueldo do uno ú otro de I03 matado

res que habían de tomar parte en el 
espectáculo. 

El Sr. Díaz Agero preguntó si in

gresaron en C3ja las sumas que se dis

cuten para poder argumentar en una 
ú otra forma, y contestado en sentido 
aflrmativ» por el Sr. Prosideute, se 
condolió de que se juzgaseu las cueu

tas con apasionamiento, siquiera la ira

puámaoión se refiriese á la forma, cuan

do en su concepto
1 deben considerarse 

como una gloria de la Comisión 
nizi lora, á la que so combate por el 
mayor rendimiento obtenido. Manifes

tó que ésta hi¿o lo que debió hacer, <S 
sea admitir un donativo que creyó be

neficioso para los intereses provincia

les y para el Empresario mismo por la 
diferencia do sueld> eutre uno y otro 
matador de foros, poeat > q u e á dwh > 
Empresario le quedó un rendimiento 
á su favor de mayor cantidad. 

El Sr. González R'j is d i j o


q u e en 
parte estaba conforme con la opinióu 
del Sr. Peláez, puesto que la contabili

dad debe l levarse con toda exact i tul , 
para poder apreciar cuál es el ver la

dero debe y hab-r, lo mismo tratán

dose de esta cuenta que de cualquiera 

otra, y que en cuanto á las 1 .000 pe

setas de que se trataba, recordó que 
en ses ioues anteriores se había dicho 
que se reclamarían, y disentía por lo 
que se refiere á conceptu »r ej a mativo 
o r n o imposición do la Comisión, en 
c iy > cuso no debía admitirse. 

Éu este raoment * se ausenta del Sa
lón el Sr. Boruad. 

El Sr. Peláez explicó la forma usual 
en que se l leva la contabilidad respec

to á los ingresos y gastos do la3 r¡onJL

das de Beneficencia, que en su concep

to y en definitiva so trata sólo de par

tidas que constituyen una entrada por 
salida que no alteran el producto lí

quido de la cuenta, pero que deben el i 

minarse si en realidad no constituyen 
producto alguno; mantuvo que existió 
generosidad por parte d9l coutratista, 
pero fué debi la á un oflcjo en que así 
se lo pedía, y solicitó que por concien

cia siquiera le fuerau d e m o l í a s las 
1.000 pesetas de referencia. 

El Sr. Rouero vue lve á ocupar la 
Presideucia . 

El Sr. Montoya expuso que nada 
decía respecto á la formación de la 
cuenta, porqué sieudo ésta exacta no 
afectaba á la osoucialidad de la ni s 

ma; que en su concepto se confunde 
lastirn >samoute lo que es una adptica 
con una imposición, y si realmente fué 
súplica y el coutratista accedió á el la , 
debe aceptarse su generosidad, p >r lo 
que protestaba enérgicamente de la 
devolución propuesta. 

Bl Sr. Gmzález Rojas insiste en 
su teoría anterior respecto á la forma 
de coutabili la 1, y sostuvo que el día 
que se celebró la c rrida so hizo uu 
doble beneficio á 1 >s iutereses provin

ciales y al contratista el igiendo la 
Comisión, como vulgarmente so di o, 

. un torero de m e n j s cartel . 
El Sr. Rincóu mauifoati que por 

el epígrafe del orden del día s s pro

pouía un expres ivo voto de gracias 
para la Comisión organizadora, y siu 
hacer ninguna objeción al fon lo d é l a 
•uenla, era preciso aclarar si s e tra
taba de uu tfrocimieuto hecoo por el 
Empresario ó una exigencia que con 
oí misino se había tenido, á cuyo efec
to pidió la lectura del acuerdo corres

poudiente y del acta qe la sesión cele

brada por "la Comisión do Beneficen

cia en 22 de Mayo últ imo. 
El Sr. Presidente expuso que no 

quería ofender el am ir propio de los 
Sres . Diputad >s, pero no podía mo

nos de protestar de que se juzgue co

mo contrato leonino el que es benefi

cioso para los intereses provinciales 
y se impugne una cuenta en la que 
resultan mayores ingresos que en 
años anteriores; que éstas estaban á 
disposicióu de los Sres . Diputados pa

ra que las examinasen partida por 
partida, pero considerando la cuestión 
que se discutía de poca trascenden

cia y consumid >s los turnos regí iman

tados, lo procedente era ponerle á vo

10 «1 )¡l. 
El Sr. Riucón dijo que él s'do había 

pedido la aclaracióu del concepto so

bre si en e l ex.Kí. ! iut•• aparece que. 
hubo ofrecimiento iexpiut i neo on e l 
contratista, ó si obe lec ió á indica

ciones qao so le hicieran, no consi

derando pertinente qu*> p >r la Presi • 
d'ueia se hicieran observaciones «i 
no era desde los escaños mismos. El 
Sr. Di ÍZ Agero insiste en sus manifes

taciones anteriores respecto de este 
asunto. 

Kl Sr. Fruáu le/. Arribas aclara 
que lo sucedido fué que e l contratista 
correspondió á r u e g . s hechos por el 
Sr. Presidente de la Cjmisióu. 

Bu es te momento s e retiran los se 
ñores López González y el Sr. Raboso. 

El Sr. Peláez <!ijo que su amor pro

pió no se había mortificado, como la 
Presidencia suponía, puesto que las 
cuentas las habla examinado partida 
por partida eu uso le su perfecto de 
roch>; que deja á parte este incidente 
y explica que él á lo que se había 
opuesto era á que figurasen dos par

tidas que no debían aparecer en aqué 
lias, porque ni aumeutan los ingresos 
ni los gastos; es decir, que sus c e n s u 

ras S J dirigen á la forma de la cuenta 
y no al fendo; pero s í preguntaba á la 
Comisión si el ofrecimiento del con

tratista ora tal en la forma que esta 
palabra realmente significa, y terminó 
pidiendo que se l l evase á efecto vota

ción nominal sobre los dos extremos 
s iguientes: primero, rosoecto á si la 
partida de 247 pesetas que figurau 
por bandorillas en los ingresos y gas

tos deben ó no consignarse en la cuen

ta, y segundo, si 3e deben á no devol

ver al contratista las 1.000 pesetas 
que por la Comisión se le ha hecho 
entregar . 

El Sr. Fernández Arribas rectifica 
daudo lectura á la carta que se dirigió 
al contratista interesando el donativo 
de referencia, como otros que s e ha

bíau hecho á distintas personas, al ob

jeto do qu-í 1 >s productos de la corrida 
fuesen lo m i s beneficiosos posible. 

El Sr. Díaz Agero insistió e n que se 
pusiese e l asuuto á votacióu para d e 

terminar de una vez s i la Comisión 
obró bien ó mal y en uno ú otro caso 
se apruebe ó censure su cou lucta. 

El Sr. González Roja3 explicó que 
él no había censurado, si uo que se 
había limitado á recabar que las cuen

tas fuesen perfoctameute claras. 
El Sr. Peláez manifestó que lo úni 

co que habi'a discutido era la forma de 
la presentajióu de las cuentas, é in 

sist ió en que debía someterse este 
asunto á votaióu. 

El Sr. Presidente dijo quo iba á pre

guntar si se aprobiba el dictamen de 
la C miisióu ó se introducían en él las 
modiiicaciou >s propuestas por el señoi 
Peláez . ; 

El S r . Boccherini explicó su voto 
manifestando que no teufa que argüir 
nada contra el fondo de la cuenta; pero 
que conforme con que la forma no era 
cumplida, sentiría tenerlo que omitir 
en el sentido negativo. 

El Sr. Valero Martín, para una 
Cuestión de orden, dijo quo, transcurri

das las horas regla muí arias y no ha

biéndose pedido prórroga en tiempo 
oportuno, procedía levantar la sesión, 
pues cualquier acuerdo q u e s e adop

tase tendría vicios de nulidad 
El 3r. Peláez rectificó sosteniendo 

que había una votación pon Monte y no 
podía suspenderse la sesióu sin que 
antes recayese ésta. 

Bl Sr. Sánchez expl icó su voto para 
mauteuer que s e había involucra lo la 
cuestión, pero é l , como Presidente de 
la Comisión, sostenía el dictamen de 
ésta y le sometía íntegro á la Dipu

tación. 
El S r . Valero v i l v i ó á insistir e n 

que sería nulo el acuerdo, pidiendo 
que se levantase la sesión... 

El Sr. Presidente así lo  f e c t u ó . = i 
El Diputado Secretario, C. Lucio. 

2 2 7 . — 3 7 5 . 

diez á doce de ta mañana, darà p r m 

pio el pago de Cargas de Justicia correi 
pondlente a los тезез de Enero y * 
ro Ultimo para ios participes que ü e u

 % 

consignados виз haberes eh la Deposi^ 
riaPagaduría de esta provinola, y 
tinuará en los días 3 y «i s í g u i ^ o ^ e * 
que quedará definitivamente cerreto. 

Madrid -2Ì do M vrzo de 19Э2.=Е: rj¿ 
legado de Haoienda, Carloa Morales 
Set ién . 

6 0 2 .  3 3 2 

roi'idsncias judicial 
vi* 

Juzgados municipales 

D e l e g a c i ó n de H a c i e n d a 
de la provincia de Madrid 

El dia 2 del próximo mos de Abril, de 

BUEN AVISTA. 
En virtud de providencia del Sr. J t t e i 

municipal del distrito de Baenávisu de 
esta oorte, por el presenta se cita, l | a n u 

y emplaza á Teresa López Grajo, qu e ^ 
jo vivir en la calle de Barbieri, número 
6, principal, y en la actualidad se ¡ g n o r 4 

para que en el término de nneve dlu 
oomparezca en dicho Juzgado, sito en i a 

calle de Belén, numero 2, piso abundo 
á responder de los cargos que la resuluij 
en ol juioio de f iltas número 883 qo.e 
pende en este Juzgado por lesiones y mi. 
los tratos; aperoibida que, de no verificit. 
lo, la parará el perjuioio á que haya lu. 
gar en derecho. 

Madrid 27 de Febrero de 1902.=V.
, B • 

iMiguel Jiménez Madrid.=EI Seoreu. 
rio, Lioenoiado Mario Sarrataoé. 

139.373. 

En virtud de provMenoia del Sr. Juet 
municipal del distrito de Buenivista de 
esta corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Ana Garda y Amparo Fer

nández, que dijeron vivir enlaofcllede 
Pelayo, número 7. y en la aotualidal «e 
ignora, para que en el término di nueve 
días oomparezoan en dicho Juzgado, sito 
en la calle de Belén, número 2, pi*o se

gundo, á responder de los cargos quelu 
resultan en el juioio de faltas número 901 
que pende en este Juzgado por desobe

diencia; aperoibidas qu^denojv rifloarlo, 
las parará el perjuioio á que haya la£«r 
en derecho. 

Madrid 27 de Febrero de 1902. = B.' 
Miguel Jiménez Madrid. =E1 SsoreM

rio, Lioenoiado Mario Sarrataoé. 

138.—373. 

Eo virtud de provldenola del señor 
Juez munioipal del distrito de BuenavisU 
de esta oorte, por el presente secita, lian» 
y emplaza á Luis Sorela Gatxardo, qa« 
dijo vivir en la oalle.de Lista, núui. 4, P

: 3

° 
segundo, y en la aotualidai se ignora, pa* 
ra queenel término de nueve días oorap** 
rezca en dicho Juzgado, sito en la oa lo 
de Belén, núm. 2 piso según lo, á respon

der le los cargos que le resultan eo « 
juioio de faltas núm.'991 que peni* ° 
este Juzgado por amenazas; apercibí 
que, de no verificarlo, le parará el perjm



ció á que haya lugar en derecho. # 

Madrid 12 de Marzo de 1 9 0 2 . =
v

 °
 B

* . 
=Miguel Jiménez M*drld.=El Seoret»

rio, Licenciado Mario Sarrataoé. 
375.379. 
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